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I. INTRODUCCIÓN 

 
Como consecuencia de las nuevas atribuciones concedidas al Instituto Nacional Electoral 

(INE), con motivo de la reforma político-electoral del año 2014 y derivado de la injerencia 

del Instituto sobre el desarrollo de los Procesos Electorales Locales (PEL), el INE tiene 

la facultad de emitir instrumentos jurídico-electorales que tengan por objeto sistematizar 

e instrumentar la organización y el desarrollo de diversos procedimientos en sus aspectos 

técnicos y operativos. 

 

En sesión extraordinaria del 16 de marzo de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo 

INE/CG107/2016, el Consejo General del INE aprobó, los “Lineamientos para el diseño 

de las tablas de resultados electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales 

para su incorporación al Sistema de Consulta de la Estadística Electoral". 

 

Dichos Lineamientos tienen como finalidad homogenizar los tiempos de elaboración y 

entrega de los formatos y elementos que integrarán las tablas de los resultados 

electorales que deberán entregar los Organismos Públicos Locales (OPL), para su 

incorporación en el Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones. 

 

En un primer momento, se elaboraron los requerimientos de diseño de las tablas de los 

resultados electorales que deberían entregar los OPL, de las 17 entidades federativas 

que contaron con procesos locales en 2015. 

 

Con el objetivo de estandarizar las tablas, estos mismos criterios fueron utilizados para 

generar las tablas de resultados electorales del Proceso Electoral Federal (PEF) 2014-

2015, la elección extraordinaria para Gobernador de Colima y la elección de la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México, las cuales fueron organizadas por el INE.  

 

El 13 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento de Elecciones del INE, que en su artículo 430 regula la publicación de las 

tablas de resultados electorales, y la forma en que se deben hacer llegar al INE, para su 
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integración al Sistema de Consulta de la Estadística Electoral. Asimismo,  en el anexo 15 

de dicho instrumento legal, se acompañan los Lineamientos para el diseño de las tablas 

de resultados electorales para su incorporación al Sistema de Consulta. 

 

Con base en lo establecido en el numeral 3, del precepto legal invocado, se solicitó la 

actualización de los Lineamientos del Anexo 15, con la finalidad de homogeneizar los 

tiempos de elaboración de las tablas de los resultados electorales que deberían entregar 

los OPL, de las 13 entidades federativas que contaron con elecciones locales en el año 

2016. 

 

II. PROCEDIMIENTOS REALIZADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO INE/CG107/2016 

 

Para cumplir con lo mandatado por el Acuerdo INE/CG107/2016 del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprobaron los Lineamientos para el diseño de 

las tablas de resultados electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales para 

su incorporación al Sistema de Consulta de la Estadística Electoral, se realizaron las 

siguientes actividades: 

 

1. Se emitieron los “Lineamientos para el diseño de las tablas de resultados 

electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales para su incorporación 

al Sistema de Consulta de la Estadística Electoral”. 

2. Se diseñó el proceso para la revisión de las tablas de resultados electorales que 

entregaron los organismos públicos locales electorales para su incorporación a la 

estadística electoral. (Anexo 1) 

3. Se solicitó mediante oficio a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales (UTVOPL), que, por su conducto, les fueran requeridas a los OPL 

las tablas de resultados que, en atención a lo instruido por Acuerdo del Consejo 

General para el PEL 2014-2015, y conforme el Reglamento de Elecciones para el 

PEL 2015-2016 
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4. El proceso de revisión de las tablas de resultados electorales conforme a los 

Lineamientos, asegura que las tablas que se entreguen por parte de los OPL 

cumplan los siguientes criterios de calidad: 

 

• Estandarización de sus campos.- Se emitieron las reglas para 

estandarizar la nomenclatura de las tablas, los campos, así como el orden 

y tipo de los mismos. 

• Capacidad de sufrir modificaciones.- Su diseño permite que puedan 

añadirse campos considerando posibles modificaciones a las legislaciones 

electorales. 

• Portabilidad.- Se refiere a la capacidad de las tablas de desplegarse o 

ejecutarse en diversas plataformas o almacenarse en un medio de 

almacenamiento para poderlo copiar a otro. Es decir, que sean legibles por 

las máquinas. 

• Modularidad.- Las tablas de resultados electorales especificadas para 

cada nivel de agregación permite que cada tabla, por sí misma, contenga 

información que permita que éstas sean perfectamente diferenciadas. 

• Representación en formato estándar.- El tipo de representación en 

formato abierto de texto plano (CSV), permite que éstas sean accesibles 

para la más amplia gama de usuarios para cualquier propósito, ya que sus 

especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no supone 

una dificultad de acceso y que su reproducción no está condicionada a 

contraprestación alguna. 

 

5. Conforme al proceso y Lineamientos establecidos, la revisión de las tablas de 

resultados electorales que fueron entregados por parte de la UTVOPL, abarcaron 

los siguientes criterios: 

a. Cantidad de archivos recibidos con respecto a los solicitados 

b. Nomenclatura correcta de los archivos  

(Identificación de las elecciones celebradas) 

c. Tipo y formato de codificación de los archivos (CSV, UTF-8) 
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d. Correcta identificación de los participantes electorales 

e. Nomenclatura correcta de las siglas de los participantes electorales 

f. Nombrado correcto de las cabeceras (campos de las tablas) 

g. Cantidad, formato y tamaño de las imágenes de los logos de los participantes 

electorales 

h. Formato correcto de los colores de los participantes electorales 

i. Orden de aparición de los participantes electorales conforme a las actas de 

cómputo según sea el caso  

j. Asignación de colores a los participantes electorales locales 

k. Orden y tipo de los campos en las tablas de resultados electorales 

l. Estandarización en la nomenclatura de candidatos independientes 

m. Cuando aplique, tablas de distribución final de votos a partidos políticos y 

candidaturas independientes 

n. Cuando aplique, tablas de distribución de la votación final obtenida por las 

candidaturas 

o. Correcta identificación y registro de las casillas anuladas  

p. Que cada tabla tenga los campos solicitados 

q. En su caso, integración de los resultados definitivos (resultados de elecciones 

extraordinarias) 

r. La cantidad de registros conforme los niveles de desagregación de cada tabla 

s. Que las tablas a nivel sección, distrito o municipio incluyan anulaciones o 

modificaciones definitivas conforme la sentencias emitidas por la autoridad 

jurisdiccional competente 

 

6. Durante el proceso de revisión, se emitieron diversos tipos de observaciones 

(Anexo 2) a los OPL para que fueran atendidas, con el propósito de que las tablas 

incluyeran los resultados electorales definitivos y cumplieran con los 

requerimientos técnicos establecidos en los Lineamientos. 

 

7. El proceso de revisión para cada OPL se realizó de manera iterativa, por medio de 

solicitudes vía la UTVOPL, para atender las observaciones que se realizaron. En 
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cada caso, la última revisión determina la conclusión del proceso, cuando se 

cumple con los criterios técnicos y de calidad establecidos en los Lineamientos y 

se  valida que las tablas con los resultados electorales sean los resultados 

definitivos. 

 
8. Como lo establece el Acuerdo, la DEOE fue la responsable de incorporar los datos 

proporcionados por los OPL a través de la UTVOPL, en la versión del Sistema de 

Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales 2014-2015, en el apartado 

de tipos de elección. 

 
Esta incorporación se realizó cuando las tablas de resultados cumplieron los 

criterios técnicos para ser cargados en el referido sistema a través de 

procedimientos diseñados para tal fin. Adicionalmente, en la sección Descargar 

Bases de Datos, se incorporaron los resultados a nivel casilla y a nivel sección de 

las elecciones que fueron validadas.  

 
9. Previa validación en el servidor de pruebas, la DEOE solicita a la Unidad Técnica 

de Servicios de Informática (UNICOM) la actualización de las tablas de resultados 

electorales, en la versión del Sistema de Consulta de la Estadística de las 

Elecciones Federales 2014-2015, para que pueda ser visualizado en el sitio 

http://siceef.ine.mx 

 
10. Finalmente, la DEOE informa a la UTVOPL del cumplimiento de la entrega de las 

tablas de resultados electorales conforme a los Lineamientos aplicables, en el 

entendido que los resultados electorales fueron validados por la autoridad local 

competente del OPL respectivo, para su publicación en la versión del Sistema de 

Consulta de la Estadística Electoral del Instituto, que en este caso se refiere al 

Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales 2014-2015. 

 
 

 

 

http://siceef.ine.mx/
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III. INCORPORACIÓN DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN 

EXTRAORDINARIA PARA GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA Y LA ELECCIÓN DE LA 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Acatando la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (Expedientes:SUP-JRC-678/2015y Acumulados:SUP-JDC-1272/2015) 

acerca de la competencia del INE para la organización de la elección extraordinaria de 

Gobernador de Colima, el domingo 17 de enero de 2016 se celebró la elección 

extraordinaria referida, y el 10 de febrero de 2016 la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró la validez de la elección 

extraordinaria en Colima.  

 

Con los datos de las tablas de resultados electorales del sistema de cómputos distritales, 

se procedió a generar las tablas conforme a los Lineamientos establecidos y se 

procedieron a digitalizar las siguientes actas: 

 

• 591 Actas de escrutinio y cómputo que no fueron objeto de recuento en la 
sesión de cómputo distrital.  
 

• 2 Actas de escrutinio y cómputo levantadas en Consejo. 
 

• 3 Certificaciones de casilla no instalada. 
 

• 10 imágenes digitalizadas de las actas circunstanciadas y de votos 
reservados derivado del recuento de 309 actas de escrutinio y cómputo en 
la sesión especial de cómputo distrital. 

 

La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se integró con 100 diputaciones 

constituyentes, 60 de las cuales fueron electas por el principio de representación 

proporcional. Por mandato constitucional, la organización de esta elección estuvo a cargo 

del INE. La elección se celebró el 5 de Junio de 2016, y una vez que fueron resueltos 

todos los medios de impugnación por parte del TEPJF, el 23 de agosto de 2016, se 

declaró la validez de esta elección mediante el Acuerdo INE/CG601/2016 del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa el cómputo total, se declara 
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la validez de la elección y se asignan diputados por el principio de representación 

proporcional a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, que correspondan a 

los partidos políticos y candidaturas independientes. 

 

Con los datos de las tablas de resultados electorales del sistema de cómputos distritales, 

y con las resoluciones de los medios de impugnación, se procedió a generar las tablas 

conforme a los Lineamientos establecidos y se procedieron a digitalizar las siguientes 

actas: 

• 4,656 Actas de escrutinio y cómputo que no fueron objeto de recuento en 
la sesión de cómputo distrital.  
 

• 1 Certificación de casilla no instalada 
 

• 26 Actas de escrutinio y cómputo levantadas en consejo 

• 105 imágenes digitalizadas de las actas circunstanciadas y de votos 
reservados derivado del recuento de 8,106 actas de escrutinio y cómputo 
en la sesión especial de cómputo distrital 
 

IV. PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 
ELECCIONES LOCALES CELEBRADAS EN 2015 

 

Conforme a los procedimientos descritos anteriormente, han sido incorporadas en el 

Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales 2014-2015 (Anexo 3), 

las tablas de resultados electorales definitivos de las siguientes entidades federativas: 

 

1. Baja California Sur 

2. Campeche 

3. Colima 

4. Chiapas 

5. Distrito Federal 

6. Guanajuato 

7. Guerrero 

8. México 
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9. Michoacán 

10. Morelos 

11. Nuevo León 

12. Querétaro 

13. San Luis Potosí 

14. Sonora 

15. Tabasco 

16. Yucatán 

 

El procedimiento de revisión para el estado de Jalisco sigue su curso, el 29 de Junio de 

2017 se solicitó a través de la UTVOPL mediante oficio INE/DEOE/0675/2017, la atención 

de observaciones que debían ser atendidas por el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Jalisco. (Anexo 4) 

 

En la Tabla 1, se describen las fechas de cumplimiento del Acuerdo mencionado: 

Tabla No.1 Fechas de cumplimiento Acuerdo INE/CG107/2016 

AÑO ESTADO 
TIPO DE ELECCIÓN 
ORDINARIA LOCAL  

Fecha de oficio de entrega de la 
última revisión conforme al 

Lineamiento, de las Tablas  con  
los  Resultados   Electorales 

definitivos,  proporcionados por 
cada uno de los OPL 

Fecha de 
incorporación 
de los datos 

proporcionados 
por los OPL, en 
la versión del 

Sistema de 
Consulta de la 
Estadística de 
las Elecciones 

Federales 2014-
2015, en el 

apartado   de 
TIPOS DE 

ELECCIÓN. 
  

Fecha de 
incorporación de las 

Tablas de 
Resultados a nivel 
sección y casilla 

proporcionados por 
los OPL, en la 

versión del Sistema  
de  Consulta  de  la 
Estadística  de las 

Elecciones  
Federales 2014-2015,   

en el apartado de 
DESCARGAR 

BASES DE DATOS. 
  

Fecha de Oficio de 
cumplimiento de entrega 
de las  Tablas  con  los  

Resultados   Electorales 
definitivos,  

proporcionados   por 
cada uno de los 

Organismos  Públicos 
Locales Electorales 

2015 

Baja 
California 
Sur 

GOBERNADOR 
14/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1343/2016 
30/Nov/2016 

Publicada 
30/Nov/2016 

Publicada 
08/Dic/16 

INE/DEOE/1264/2016 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

14/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1343/2016 

30/Nov/2016 
Publicada 

30/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1264/2016 

AYUNTAMIENTO 
14/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1343/2016 
30/Nov/2016 

Publicada 
30/Nov/2016 

Publicada 
08/Dic/16 

INE/DEOE/1264/2016 

Campeche 

GOBERNADOR 
14/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1343/2016 
30/Nov/2016 

Publicada 
30/Nov/2016 

Publicada 
08/Dic/16 

INE/DEOE/1268/2016 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

14/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1343/2016 

30/Nov/2016 
Publicada 

30/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1268/2016 

AYUNTAMIENTO 
14/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1343/2016 
30/Nov/2016 

Publicada 
30/Nov/2016 

Publicada 
08/Dic/16 

INE/DEOE/1268/2016 

JUNTAS 
MUNICIPALES 

14/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1343/2016 

22/May/2017 
Publicada 

14/Dic/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1268/2016 

Colima 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

14/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1343/2016 

06/Dic/2016 
Publicada 

06/Dic/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1265/2016 

AYUNTAMIENTO 
14/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1343/2016 
06/Dic/2016 
Publicada 

06/Dic/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1265/2016 
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AÑO ESTADO 
TIPO DE ELECCIÓN 
ORDINARIA LOCAL  

Fecha de oficio de entrega de la 
última revisión conforme al 

Lineamiento, de las Tablas  con  
los  Resultados   Electorales 

definitivos,  proporcionados por 
cada uno de los OPL 

Fecha de 
incorporación 
de los datos 

proporcionados 
por los OPL, en 
la versión del 

Sistema de 
Consulta de la 
Estadística de 
las Elecciones 

Federales 2014-
2015, en el 

apartado   de 
TIPOS DE 

ELECCIÓN. 
  

Fecha de 
incorporación de las 

Tablas de 
Resultados a nivel 
sección y casilla 

proporcionados por 
los OPL, en la 

versión del Sistema  
de  Consulta  de  la 
Estadística  de las 

Elecciones  
Federales 2014-2015,   

en el apartado de 
DESCARGAR 

BASES DE DATOS. 
  

Fecha de Oficio de 
cumplimiento de entrega 
de las  Tablas  con  los  

Resultados   Electorales 
definitivos,  

proporcionados   por 
cada uno de los 

Organismos  Públicos 
Locales Electorales 

Chiapas 

CONGRESO 
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

20/Oct/16                                
INE/DEOE/SP/14-1271/2016  

01/Nov/2016 
Publicada 

01/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1270/2016 

CONGRESO  
(Diputados de 
Representación 
Proporcional) 

20/Oct/16                                
INE/DEOE/SP/14-1271/2016  

01/Nov/2016 
Publicada 

01/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1270/2016 

AYUNTAMIENTO 
20/Oct/16                                

INE/DEOE/SP/14-1271/2016  
01/Nov/2016 

Publicada 
01/Nov/2016 

Publicada 
08/Dic/16 

INE/DEOE/1270/2016 

AYUNTAMIENTO 
EXTRAORDINARIA 

20/Oct/16                                
INE/DEOE/SP/14-1271/2016  

01/Nov/2016 
Publicada 

01/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1270/2016 

Distrito 
Federal 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

07/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1333/2016 

09/Nov/2016 
Publicada 

09/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1269/2016 

CONGRESO  
(Diputados de 
Representación 
Proporcional) 

07/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1333/2016 

09/Nov/2016 
Publicada 

09/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1269/2016 

JEFE 
DELEGACIONAL 

07/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1333/2016 

09/Nov/2016 
Publicada 

09/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1269/2016 

Guanajuato 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

10/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1333/2016 

17/Nov/2016 
Publicada 

23/Feb/2017 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1271/2016 

AYUNTAMIENTO 
10/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1333/2016 
17/Nov/2016 

Publicada 
23/Feb/2017 

Publicada 
08/Dic/16 

INE/DEOE/1271/2016 

Guerrero 

GOBERNADOR 
13/Oct/16 

INE/DEOE/SP/14-1243/2016 
19/Oct/2016 
Publicada 

19/Oct/2016 
Publicada 

27/Oct/16 
INE/DEOE/1117/2016 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

13/Oct/16 
INE/DEOE/SP/14-1243/2016 

19/Oct/2016 
Publicada 

19/Oct/2016 
Publicada 

27/Oct/16 
INE/DEOE/1117/2016 

CONGRESO  
(Diputados de 
Representación 
Proporcional) 

13/Oct/16 
INE/DEOE/SP/14-1243/2016 

19/Oct/2016 
Publicada 

19/Oct/2016 
Publicada 

27/Oct/16 
INE/DEOE/1117/2016 

AYUNTAMIENTO 
13/Oct/16 

INE/DEOE/SP/14-1243/2016 
19/Oct/2016 
Publicada 

19/Oct/2016 
Publicada 

27/Oct/16 
INE/DEOE/1117/2016 

Jalisco 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

29/Jun/17 
INE/DEOE/0675/2017 

En proceso de 
entrega por 

OPLE 
  

AYUNTAMIENTO 
29/Jun/17 

INE/DEOE/0675/2017 

En proceso de 
entrega por 

OPLE 
  

México 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

10/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1333/2016 

24/Nov/2016 
Publicada 

24/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1272/2016 

AYUNTAMIENTO 
10/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1333/2016 
24/Nov/2016 

Publicada 
24/Nov/2016 

Publicada 
08/Dic/16 

INE/DEOE/1272/2016 

Michoacán 

GOBERNADOR 
16/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1348/2016 
24/Nov/2016 

Publicada 
24/Nov/2016 

Publicada 
08/Dic/16 

INE/DEOE/1274/2016 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

16/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1348/2016 

24/Nov/2016 
Publicada 

24/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1274/2016 

CONGRESO  
(Diputados de 
Representación 
Proporcional) 

16/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1348/2016 

24/Nov/2016 
Publicada 

24/Nov/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1274/2016 

AYUNTAMIENTO 
16/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1348/2016 
24/Nov/2016 

Publicada 
24/Nov/2016 

Publicada 
08/Dic/16 

INE/DEOE/1274/2016 

Morelos 
CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

14/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1343/2016 

07/Dic/2016 
Publicada 

07/Dic/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1266/2016 
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AÑO ESTADO 
TIPO DE ELECCIÓN 
ORDINARIA LOCAL  

Fecha de oficio de entrega de la 
última revisión conforme al 

Lineamiento, de las Tablas  con  
los  Resultados   Electorales 

definitivos,  proporcionados por 
cada uno de los OPL 

Fecha de 
incorporación 
de los datos 

proporcionados 
por los OPL, en 
la versión del 

Sistema de 
Consulta de la 
Estadística de 
las Elecciones 

Federales 2014-
2015, en el 

apartado   de 
TIPOS DE 

ELECCIÓN. 
  

Fecha de 
incorporación de las 

Tablas de 
Resultados a nivel 
sección y casilla 

proporcionados por 
los OPL, en la 

versión del Sistema  
de  Consulta  de  la 
Estadística  de las 

Elecciones  
Federales 2014-2015,   

en el apartado de 
DESCARGAR 

BASES DE DATOS. 
  

Fecha de Oficio de 
cumplimiento de entrega 
de las  Tablas  con  los  

Resultados   Electorales 
definitivos,  

proporcionados   por 
cada uno de los 

Organismos  Públicos 
Locales Electorales 

CONGRESO  
(Diputados de 
Representación 
Proporcional) 

14/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1343/2016 

07/Dic/2016 
Publicada 

07/Dic/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1266/2016 

AYUNTAMIENTO 
14/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1343/2016 
07/Dic/2016 
Publicada 

07/Dic/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1266/2016 

Nuevo 
León 

GOBERNADOR 
13/Jun/2017   

INE/UTVOPL/3312/2017 
Publicada           
19/Jun/17 

Publicada           
19/Jun/17 

Pendiente envío de 
aceptación 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

13/Jun/2017   
INE/UTVOPL/3312/2017 

Publicada           
19/Jun/17 

Publicada           
19/Jun/17 

Pendiente envío de 
aceptación 

AYUNTAMIENTO 
13/Jun/2017   

INE/UTVOPL/3312/2017 
Publicada           
19/Jun/17 

Publicada           
19/Jun/17 

Pendiente envío de 
aceptación 

Querétaro 

GOBERNADOR 
10/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1333/2016 
01/Dic/2016 
Publicada 

01/Dic/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1267/2016 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

10/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1333/2016 

01/Dic/2016 
Publicada 

01/Dic/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1267/2016 

CONGRESO  
(Diputados de 
Representación 
Proporcional) 

10/Nov/16 
INE/DEOE/SP/14-1333/2016 

01/Dic/2016 
Publicada 

01/Dic/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1267/2016 

AYUNTAMIENTO 
10/Nov/16 

INE/DEOE/SP/14-1333/2016 
01/Dic/2016 
Publicada 

01/Dic/2016 
Publicada 

08/Dic/16 
INE/DEOE/1267/2016 

San Luis 
Potosí 

GOBERNADOR 
18-Abr-17         

INE/DEOE/SP/09-0409/2017 
26/Abr/17               
Publicada 

26/Abr/17               
Publicada 

27-Abr-17          
INE/DEOE/0331/2017 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

18-Abr-17         
INE/DEOE/SP/09-0409/2017 

26/Abr/17               
Publicada 

26/Abr/17               
Publicada 

27-Abr-17          
INE/DEOE/0331/2017 

AYUNTAMIENTO 
18-Abr-17         

INE/DEOE/SP/09-0409/2017 
26/Abr/17               
Publicada 

26/Abr/17               
Publicada 

27-Abr-17          
INE/DEOE/0331/2017 

Sonora 

GOBERNADOR 
21/Sep/16             

INE/DEOE/SP/07-1178/2016 
19/Oct/2016 
Publicada 

19/Oct/2016 
Publicada 

27/Oct/16 
INE/DEOE/1118/2016 

CONGRESO 
21/Sep/16             

INE/DEOE/SP/07-1178/2016 
19/Oct/2016 
Publicada 

19/Oct/2016 
Publicada 

27/Oct/16 
INE/DEOE/1118/2016 

MUNICIPIO 
21/Sep/16             

INE/DEOE/SP/07-1178/2016 
19/Oct/2016 
Publicada 

19/Oct/2016 
Publicada 

27/Oct/16 
INE/DEOE/1118/2016 

Tabasco 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

28/Sep/16 
INE/DEOE/SP/07-1208/2016 

19/Oct/2016 
Publicada 

19/Oct/2016 
Publicada 

27/Oct/16 
INE/DEOE/1121/2016 

CONGRESO  
(Diputados de 
Representación 
Proporcional) 

28/Sep/16 
INE/DEOE/SP/07-1208/2016 

19/Oct/2016 
Publicada 

19/Oct/2016 
Publicada 

27/Oct/16 
INE/DEOE/1121/2016 

AYUNTAMIENTO 
28/Sep/16 

INE/DEOE/SP/07-1208/2016 
19/Oct/2016 
Publicada 

19/Oct/2016 
Publicada 

27/Oct/16 
INE/DEOE/1121/2016 

Yucatán 

CONGRESO  
(Diputados de Mayoría 
Relativa) 

30-Mar-17   
 INE/DEOE/SP/09-0332/2017 

06/Abr/17             
Publicada 

06/Abr/17             
Publicada 

10/Abr/17   
INE/DEOE/0279/2017 

AYUNTAMIENTO 
30-Mar-17   

 INE/DEOE/SP/09-0332/2017 
06/Abr/17             
Publicada 

06/Abr/17             
Publicada 

10/Abr/17   
INE/DEOE/0279/2017 
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ELECCIONES LOCALES CELEBRADAS EN 2016 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo primero transitorio del Acuerdo 

INE/CG107/2016 del 16 de marzo de 2016 (actualmente abrogado), donde se aprueban 

los lineamientos para el diseño de las tablas de resultados electorales de los OPL, donde 

se instruye lo siguiente:  

 
“PRIMERO.- Para las elecciones locales en 2016 y las próximas 
elecciones locales a realizarse en los años 2017, 2018 y subsecuentes, 
los Organismos Públicos Locales Electorales entregarán dentro de los 30 
días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tuviera 
conocimiento o se hubiese notificado por parte de alguna de las 
autoridades jurisdiccionales en materia electoral de la Resolución del 
último medio de impugnación de las elecciones, a la Unidad Técnica de 
Vinculación las Tablas con los Resultados Electorales, contenidas en el 
Lineamiento aprobado en este Acuerdo.” 
 

Dicho Acuerdo fue sustituido por el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de septiembre de 2016, 

que en el artículo 430, párrafo 2, que a la letra establece lo siguiente: 

 

“ (…) 
 
2. Los OPL deberán remitir al Instituto, por conducto de la UTVOPL, las 
tablas de los resultados electorales actualizadas de las elecciones que 
hubieren celebrado, tanto ordinarias como extraordinarias, dentro de los 
treinta días siguientes a aquél en que se tuviera conocimiento o se 
hubiese notificado por las autoridades jurisdiccionales en materia 
electoral, la sentencia del último medio de impugnación, que en su caso, 
se hubiere interpuesto contra los resultados de los cómputos respectivos, 
a fin de incorporarlos en la versión del Sistema de Consulta de la 
Estadística Electoral del Instituto. 
  
(…)” 

 

Se realizaron las siguientes acciones: 
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• Se determinaron las fechas de la toma de posesión de los cargos de las elecciones 

celebradas en 2016 (Tabla No.2), para establecer un calendario de seguimiento 

con los OPL. 

Tabla No.2 Fechas de toma de posesión de los cargos de las elecciones celebradas en 2016 

 
 

 

• Mediante oficio INE/DEOE/0042/2017, de fecha 26 de enero de 2017, se solicitó a 

la UTVOPL, requerir a los OPL de las entidades federativas que celebraron 

elecciones en 2016: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, 

Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz 

y Zacatecas, las tablas con los resultados electorales, y si a esta fecha  ya se 

notificó por las autoridades jurisdiccionales en materia electoral, la sentencia del 

último medio de impugnación, que en su caso, se hubiere interpuesto contra los 

resultados (Anexo 5).  

AÑO ESTADO TIPO DE ELECCIÓN ORDINARIA LOCAL 
Fecha de toma de posesión 

del cargo

GOBERNADOR 01/12/2016

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 15/11/2016

AYUNTAMIENTO 01/01/2017

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 01/10/2016

AYUNTAMIENTO 01/12/2016

GOBERNADOR 04/10/2016

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 01/10/2016

AYUNTAMIENTO 10/10/2012

GOBERNADOR 15/09/2016

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 01/09/2016

AYUNTAMIENTO 01/09/2016

GOBERNADOR 05/09/2016

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 05/09/2016

AYUNTAMIENTO 05/09/2016

GOBERNADOR 01/12/2016

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 13/11/2016

AYUNTAMIENTO 01/01/2017

Puebla GOBERNADOR 01/02/2017

GOBERNADOR 25/09/2016

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 03/09/2016

CONGRESO  (Diputados de Representación Proporcional) 03/09/2016

AYUNTAMIENTO 30/09/2016

GOBERNADOR 01/01/2017

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 01/10/2016

AYUNTAMIENTO 01/01/2017

GOBERNADOR 01/10/2016

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 30/09/2016

AYUNTAMIENTO 01/10/2016

GOBERNADOR 01/01/2017

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 31/12/2016

AYUNTAMIENTO 01/01/2017

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD 01/01/2017

GOBERNADOR 01/12/2016

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 05/11/2016

GOBERNADOR 12/09/2016

CONGRESO  (Diputados de Mayoría Relativa) 07/09/2016

AYUNTAMIENTO 15/09/2016

Tlaxcala

2016

Tamaulipas

Veracruz

Zacatecas

Durango

Hidalgo

Oaxaca

Quintana Roo

Sinaloa

Aguascalientes

Baja California

Chihuahua
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• Derivado de esta solicitud, las entidades federativas de Durango y Tamaulipas,  

entregaron la información solicitada el 22 de Marzo de 2017 a través del oficio No.      

INE/DEOE/SP/04-0297/20 y el  12 de Mayo de 2017 por oficio No. 

INE/DEOE/SP/140555/2017   respectivamente. El 9 de Junio de 2017 el Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones, remitió a la UTVOPL mediante el oficio ITE-PG-

170/2017, sus tablas de resultados electorales correspondientes al PEL 2015-

2016, sin embargo, la información de las tablas de resultados no fue entregada a 

la DEOE.  Al ser validadas por la DEOE para su publicación, las tablas de 

resultados de Durango fueron publicadas el 4 de Mayo de 2017, y las de 

Tamaulipas el 23 de Mayo de 2017. Y mediante oficio No. INE/DEOE/0676/2017 

fechado el 29 de junio de 2017, la DEOE solicitó a la UTVOPL las tablas de 

resultados del OPL de Tlaxcala (Anexo 6), requisito necesario para su publicación. 

 

• Para las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 

Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, 

se estableció contacto con los OPL a través de las Juntas Locales Ejecutivas, 

correos electrónicos, llamadas telefónicas, etc., con el objetivo de brindar la 

asesoría técnica necesaria a los OPL  para la realización de las tablas de 

resultados. 

 

• El 1 de Junio de 2017 se volvió a requerir mediante oficio a los OPL de las 

entidades federativas de Aguascalientes: INE/DEOE/0556/2017 , Baja California: 

INE/DEOE/0557/2017 , Chihuahua: INE/DEOE/0558/2017, Hidalgo: 

INE/DEOE/0559/2017, Oaxaca: INE/DEOE/0560/2017, Puebla: 

INE/DEOE/0561/2017, Quintana Roo: INE/DEOE/0562/2017, Sinaloa: 

INE/DEOE/0563/2017, Veracruz: INE/DEOE/0565/2017  y Zacatecas: 

INE/DEOE/0566/2017 

 
De la información que enviaron las entidades federativas resultado de esta nueva 

solicitud, han sido incorporadas en el Sistema de Consulta de la Estadística de las 
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Elecciones Federales 2014-2015, las tablas de resultados electorales definitivos de las 

siguientes entidades federativas de los PEL 2015-2016: 

 

1. Baja California 

2. Durango 

3. Puebla 

4. Tamaulipas 

 

En la Tabla 3, se describen las fechas de cumplimiento del Artículo 430, numeral 2 y 3 

del Reglamento de Elecciones: 

 

Tabla No.3 Fechas de cumplimiento artículo 430, numeral 2 y 3 del Reglamento de Elecciones 

ESTATUS DE PUBLICACIÓN DE LAS TABLAS DE RESULTADOS DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2015-2016 

AÑO ESTADO 
TIPO DE ELECCIÓN 
ORDINARIA LOCAL  

Fecha de oficio de entrega de la 
última revisión conforme al 
Lineamiento, de las Tablas  con  
los  Resultados   Electorales 
definitivos,  proporcionados por 
cada uno de los OPL 

Fecha de 
incorporación 
de los datos 

proporcionado
s por los OPL, 
en la versión 

del Sistema de 
Consulta de la 
Estadística de 
las Elecciones 

Federales 
2014-2015,   en 

el apartado   
de TIPOS DE 
ELECCIÓN. 

Fecha de 
incorporación 
de las Tablas 

de Resultados 
a nivel 

sección y 
casilla 

proporcionado
s por los OPL, 
en la versión 

del Sistema de 
Consulta de la 
Estadística de 
las Elecciones 

Federales 
2014-2015,   en 
el apartado de 
DESCARGAR 

BASES DE 
DATOS. 

Fecha de Oficio de 
cumplimiento de entrega de las  
Tablas  con  los  Resultados   
Electorales definitivos,  
proporcionados   por cada uno 
de los Organismos  Públicos 
Locales Electorales 

OBSERVACIONES 
Avance respecto al 

procedimiento de revisión 

2016 

Aguascalientes 

GOBERNADOR 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

50% de avance 
 

CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa) 

En proceso de entrega por 
OPLE 

   

AYUNTAMIENTO 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

Baja California 

CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa) 

  
13/Jun/17   

INE/UTVOPL/3311/2017 
Entrega UTVOPL 

15-Jun-2017                   
Publicada 

15-Jun-2017                   
Publicada 

Pendiente envío de 
aceptación 

 

AYUNTAMIENTO 

  
13/Jun/17   

INE/UTVOPL/3311/2017 
Entrega UTVOPL 

15-Jun-2017                   
Publicada 

15-Jun-2017                   
Publicada 

Pendiente envío de 
aceptación 

 

Chihuahua 

GOBERNADOR 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

35% de avance CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa) 

En proceso de entrega por 
OPLE 
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ESTATUS DE PUBLICACIÓN DE LAS TABLAS DE RESULTADOS DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2015-2016 

AÑO ESTADO 
TIPO DE ELECCIÓN 
ORDINARIA LOCAL  

Fecha de oficio de entrega de la 
última revisión conforme al 
Lineamiento, de las Tablas  con  
los  Resultados   Electorales 
definitivos,  proporcionados por 
cada uno de los OPL 

Fecha de 
incorporación 
de los datos 

proporcionado
s por los OPL, 
en la versión 

del Sistema de 
Consulta de la 
Estadística de 
las Elecciones 

Federales 
2014-2015,   en 

el apartado   
de TIPOS DE 
ELECCIÓN. 

Fecha de 
incorporación 
de las Tablas 

de Resultados 
a nivel 

sección y 
casilla 

proporcionado
s por los OPL, 
en la versión 

del Sistema de 
Consulta de la 
Estadística de 
las Elecciones 

Federales 
2014-2015,   en 
el apartado de 
DESCARGAR 

BASES DE 
DATOS. 

Fecha de Oficio de 
cumplimiento de entrega de las  
Tablas  con  los  Resultados   
Electorales definitivos,  
proporcionados   por cada uno 
de los Organismos  Públicos 
Locales Electorales 

OBSERVACIONES 
Avance respecto al 

procedimiento de revisión 

AYUNTAMIENTO 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

SÍNDICOS 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

Durango 

GOBERNADOR 
02-May-17                   

INE/DEOE/SP/14-0489/2017 
04-May-17                                
Publicada 

04-May-
17                                

Publicada 

31-May-17 
INE/DEOE/0553/2017 

 

CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa) 

02-May-17                   
INE/DEOE/SP/14-0489/2017 

04-May-17                                
Publicada 

04-May-17                                
Publicada 

31-May-17 
INE/DEOE/0553/2017 

 

AYUNTAMIENTO 
02-May-17                   

INE/DEOE/SP/14-0489/2017 
04-May-17                             
Publicada 

04-May-17                                
Publicada 

31-May-17 
INE/DEOE/0553/2017 

 

Hidalgo 

GOBERNADOR 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

25% de avance 
CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa) 

En proceso de entrega por 
OPLE 

   

AYUNTAMIENTO 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

Oaxaca 

GOBERNADOR 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

50% de avance 

CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa y 
Representación 
Proporcional) 

En proceso de entrega por 
OPLE 

   

AYUNTAMIENTO 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

Puebla GOBERNADOR 
21-Jun-17  

INE/DEOE/SP/07-0749/2017 
22-Jun-17 
Publicada 

22-Jun-17 
Publicada 

28-Jun-17 
INE/DEOE/0670/2017 

 

Quintana Roo 

GOBERNADOR 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

50% de avance 

CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa y 
Representación) 

En proceso de entrega por 
OPLE 

   

AYUNTAMIENTO 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

Sinaloa 

GOBERNADOR 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

50% de avance 

CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa y 
Representación) 

En proceso de entrega por 
OPLE 

   

AYUNTAMIENTO 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

Tamaulipas GOBERNADOR 
12-May-17                                

INE/DEOE/SP/14-0555/2017    
23-May-17    
Publicada 

23-May-17    
Publicada 

31-May-17 
INE/DEOE/0554/2017 
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ESTATUS DE PUBLICACIÓN DE LAS TABLAS DE RESULTADOS DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2015-2016 

AÑO ESTADO 
TIPO DE ELECCIÓN 
ORDINARIA LOCAL  

Fecha de oficio de entrega de la 
última revisión conforme al 
Lineamiento, de las Tablas  con  
los  Resultados   Electorales 
definitivos,  proporcionados por 
cada uno de los OPL 

Fecha de 
incorporación 
de los datos 

proporcionado
s por los OPL, 
en la versión 

del Sistema de 
Consulta de la 
Estadística de 
las Elecciones 

Federales 
2014-2015,   en 

el apartado   
de TIPOS DE 
ELECCIÓN. 

Fecha de 
incorporación 
de las Tablas 

de Resultados 
a nivel 

sección y 
casilla 

proporcionado
s por los OPL, 
en la versión 

del Sistema de 
Consulta de la 
Estadística de 
las Elecciones 

Federales 
2014-2015,   en 
el apartado de 
DESCARGAR 

BASES DE 
DATOS. 

Fecha de Oficio de 
cumplimiento de entrega de las  
Tablas  con  los  Resultados   
Electorales definitivos,  
proporcionados   por cada uno 
de los Organismos  Públicos 
Locales Electorales 

OBSERVACIONES 
Avance respecto al 

procedimiento de revisión 

CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa y 
Representación 
Proporcional) 

12-May-17                                
INE/DEOE/SP/14-0555/2017 

23-May-17    
Publicada 

23-May-17    
Publicada 

31-May-17 
INE/DEOE/0554/2017 

 

AYUNTAMIENTO 
12-May-17                                

INE/DEOE/SP/14-0555/2017 
23-May-17    
Publicada 

23-May-17    
Publicada 

31-May-17 
INE/DEOE/0554/2017 

 

Tlaxcala 

GOBERNADOR 
Proceso de revisión 

concluida 

En espera de 
entrega 

UTVOPL 

En espera de 
entrega 

UTVOPL 
 

El OPL informó que 
mediante el oficio ITE-
PG-170/2017 remitió a la 
UTVOPL el 5 de abril de 
2017, las tablas de 
resultados electorales 
que fueron validadas 
para su incorporación al 
SICEEF. Por tanto fue 
solicitado a la UTVOPL 
mediante oficio 
INE/DEOE/0676/2017 la 
entrega del oficio con las 
tablas respectivas. 
. 

CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa) 

Proceso de revisión 
concluida 

En espera de 
entrega 

UTVOPL 

En espera de 
entrega 

UTVOPL 
 

AYUNTAMIENTO 
Proceso de revisión 

concluida 

En espera de 
entrega 

UTVOPL 

En espera de 
entrega 

UTVOPL 
 

PRESIDENTE DE 
COMUNIDAD 

Proceso de revisión 
concluida 

En espera de 
entrega 

UTVOPL 

En espera de 
entrega 

UTVOPL 
 

Veracruz 

GOBERNADOR 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

25% de avance CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa) 

En proceso de entrega por 
OPLE 

   

Zacatecas 

GOBERNADOR 
En proceso de entrega por 

OPLE 
   

50% de avance 

CONGRESO  
(Diputados de 
Mayoría Relativa y 
Representación 
Proporcional) 

En proceso de entrega por 
OPLE 

   

AYUNTAMIENTO 
En proceso de entrega por 

OPLE 
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V. CONCLUSIONES. 

 

La información de los resultados electorales de las elecciones tanto locales y federales 

incorporados en un Sistema de Consulta de la Estadística Electoral, con una estructura 

y formato homogéneos, permite a la ciudadanía tener a su disposición en un solo lugar, 

la estadística electoral con las características ideales para su consulta y análisis. A la 

fecha de conclusión del informe se tienen publicadas 20 entidades federativas en el 

Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales 2014-2015. 

PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 
NO. DE ENTIDADES 

PUBLICADAS 

NO. DE ENTIDADES 

PENDIENTES DE 

PUBLICAR 

2014-2015 16 1 

2015-2016 4 9 

  

Con referencia a los puntos de Sexto y Séptimo del Acuerdo INE/CG107/2016, como se 

documenta en este informe, la información no fue entregada a la DEOE dentro de los 

plazos establecidos, y el proceso de revisión para cada caso requirió de varias 

iteraciones, que retrasaron la conclusión de dicho proceso puesto que era necesario 

verificar que la información cumpliera con los criterios técnicos y de calidad establecidos 

en el lineamiento. Requisito indispensable para cumplir con lo establecido en los puntos 

de Décimo y Décimo Primero del citado Acuerdo, donde se señala a la DEOE como la 

responsable de la incorporación de los datos proporcionados por los OPL a través de la 

UTVOPL, en el Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales 2014-

2015, instruyendo que se publiquen en el referido Sistema dentro de los 30 días 

posteriores a su entrega. Como se hace de su conocimiento en el presente informe, las 

tablas de resultados electorales de las 16 entidades federativas del PEL 2014-2015 y 4 

entidades federativas del PEL 2015-2016, fueron incorporadas y publicadas dentro de los 

plazos establecidos, notificándose a los OPL a través de la UTVOPL de su cumplimiento, 

y en el caso de las 10 entidades federativas restantes, éstas se encuentran en vías de 

concluir el proceso de verificación, para que se proceda con su incorporación y 

publicación en el Sistema de Consulta de la Estadística Electoral conforme el artículo 430 

numeral 2 y 3 del Reglamento de Elecciones. 
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VI. LÍNEAS DE ACCIÓN: 

 

Finalmente, para el cumplimiento de la incorporación de las tablas de resultados 

electorales de los PEL 2016, 2017 y 2018, y estar en condiciones de acatar con lo 

establecido en el Reglamento de Elecciones, específicamente en el artículo 430, 

numerales 2 y 3, se proponen las siguientes líneas de acción: 

 

1. Realizar modificaciones al Anexo 15 “LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE LAS 

TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES DE LOS OPL ELECTORALES 

PARA SU INCORPORACIÓN AL SISTEMA DE CONSULTA DE LA ESTADÍSTICA 

ELECTORAL”, con el propósito de mejorar su interpretación y aplicación.  Las 

modificaciones propuestas son las siguientes: 

 

• Incorporar un Glosario de términos técnicos  

• Incorporar una sección de Consideraciones, con observaciones acerca de 

los estatus de las casillas Anuladas y Modificadas, que sean realizadas por 

la autoridad Jurisdiccional competente. 

• Incorporar en las tablas correspondientes, los campos de ID_JUNTA, 

JUNTA, ID_COMUNIDAD, y COMUNIDAD, para la generación de las tablas 

de resultados de Juntas municipales o Presidencias de comunidad. 

• Realizar precisiones técnicas sobre la entrega de la identidad gráfica de los 

participantes electorales (emblemas). 

• Especificar las diferentes desagregaciones de las tablas de resultados con 

base en la información contenida en las actas de cómputo distrital y 

municipal, especificada en el Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones. 

• Solicitar información complementaria para la conformación de las fuerzas 

políticas en los congresos locales.   

 

2. Establecer comunicación directa con los responsables de la generación de las 

tablas de resultados electorales en cada OPL, para el seguimiento y apoyo en su 

elaboración. 
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3. Asignación de recursos humanos en la DEOE, para dar seguimiento al proceso de 

generación de la información por parte de los responsables en los OPL, con la 

finalidad de evitar las iteraciones en el proceso de revisión cuando la información 

es entregada a través de la UTVOPL.   

4. Establecer en los convenios de colaboración con cada OPL en 2018, que los OPL 

informen a la DEOE, del plazo establecido en su legislación para la impugnación 

de los resultados de los cómputos respectivos, así como notificarle, el término del 

plazo para la resolución de los medios de impugnación interpuestos. 

 

Avance en la recuperación de los resultados electorales locales 2017 

con la finalidad de integrarlos a la estadística nacional. 

Como es del conocimiento, los resultados electorales de 2017, se podrán solicitar toda 

vez que se concluyan las resoluciones sobre medios de impugnación en el tema de 

resultados electorales. 

 

Como parte de las actividades la DEOE, para las elecciones locales celebradas en 2017, 

propuso las siguientes metas individuales con base en el calendario de la toma de 

posesión del último cargo en las entidades federativas de Coahuila, Estado de México, 

Nayarit y Veracruz: 

• Publicar el 100% de las tablas de resultados electorales que contienen la 

estadística del PEL 2016-2017, correspondiente a las entidades de México 

y Nayarit en el Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones 

Federales, bajo los criterios establecidos en el Articulo 430 del Reglamento 

de Elecciones del INE, a fin de difundir a la ciudadanía los resultados 

definitivos de las elecciones del proceso electoral local 2017. Del 01 de 

octubre  de 2017 al 31 de enero de 2018. 

• Publicar el 100% de las tablas de resultados electorales que contienen la 

estadística del PEL 2016-2017, correspondiente a las entidades de 

Coahuila y Veracruz en el Sistema de Consulta de la Estadística de las 

Elecciones Federales, bajo los criterios establecidos en el Articulo 430 del 

Reglamento de Elecciones del INE, a fin de difundir a la ciudadanía los 
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resultados definitivos de las elecciones del proceso electoral local 2017. Del 

03 de enero al 17 de abril de 2018  

5. Para lograr las metas anteriores, se propone que en colaboración con las Juntas 

Locales Ejecutivas, impartir un taller para los responsables de cada OPL, acerca 

de la elaboración de las tablas de resultados electorales conforme al Anexo 15 del 

Reglamento de Elecciones, a realizarse tentativamente durante el primer trimestre 

de 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1: Diagrama del proceso para la revisión de las tablas de resultados 
electorales 
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ANEXO 2: Tipos de observaciones y su clasificación con respecto a su corrección 

o aclaración  
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Observación Descripción 
(Acuerdo 107, Anexo 1 Lineamientos para el diseño de las tablas 
de resultados electorales de los organismos públicos locales 
electorales para su incorporación al Sistema de Consulta de la 
Estadística Electoral) 

Nomenclatura correcta En la tabla 4 de la sección VI, se especifica la forma de nombrar los archivos para 
cada elección local: Gobernador, Diputados Locales de MR, Presidente 
Municipal. (El nombrado nos permite cargar el tipo de elección) 

Tipo (CSV) y codificación 
(UTF-8) de archivos 

En el párrafo 1 de la sección VI,  se indican las características que debe cumplir 
un archivo de texto plano tipo CSV y formato en codificación UTF-8, así también 
la forma de generarlo. (El archivo tipo CSV es un tipo de documento abierto y el 
formato permite su visualización en web  ) 

Correcta identificación de los 
participantes electorales 
(colores) 

En la tabla 1 de la sección III, se especifica que se debe enviar el color que 
identifica a los partidos políticos locales, coaliciones locales y/o candidatos 
independientes. (Se necesitan todos los colores para poder realizar una 
identificación única de cada partido político local y/o candidato independiente). 

Formato correcto de los 
colores de los participantes 

En la tabla 1 de la sección III, se especifica el color en el modelo RGB con formato 
hexadecimal y/o decimal, y en la tabla 2 se muestran ejemplos de este modelo 
en formato decimal. (El color nos permite asignar una identificación visual a cada 
participante) 

Nombrado correcto de las 
cabeceras (campos de las 
tablas) 

En la tabla 3 de la sección V,  se especifica el orden y la estructura de los campos 
de las tablas a entregar, incluyendo el nombrado de los campos (cabaceras). (El 
nombrado correcto de las cabeceras permite la carga de los archivos). 

Correcta identificación de los 
participantes electorales 

En la tabla 2 de la sección III,  se muestra la estructura para identificar a los 
participantes electorales. Esta tabla debe contener la totalidad de participantes 
electorales que se encuentran en las tablas de resultados electorales. En algunos 
casos, en esta tabla no incluye todo lo solicitado, lo que impide la correcta 
identificación de los participantes. 

Nomenclatura de las siglas 
de los participantes 
electorales 

En la tabla 1 de la sección III, se indican las características que deben cumplir 
las siglas de los participantes electorales: políticos locales, coaliciones locales 
y/o candidatos independientes. (La correcta generación de las siglas permite 
estandarizar las tablas y la carga de los archivos) 

Orden y tipo de los campos 
en las tablas de resultados 
electorales 

En la tabla 3 de la sección V, se especifica el orden y la estructura de los campos 
de las tablas a entregar, así como el tipo de dato que corresponde a cada 
columna (numérico, alfanumérico, etc). 

Estandarización en la 
nomenclatura de candidatos 
independientes 

En la tabla 3 de la sección V, se especifica la forma en que se nombrarán los 
candidatos independientes. (El nombrado correcto estandariza la identificación 
de los candidatos independientes en las tablas y permite la carga de los archivos) 

Orden aparición de los 
participantes electorales 
conforme a las actas de 
cómputo según sea el caso 

En la tabla 1 de la sección III, se especifica el orden en que deben aparecer los 
participantes electorales. Es necesario que el orden que se estableció en la tabla 
de participantes sea el mismo orden que en las tablas de resultados que se 
obtiene de las actas de cómputo de la elección que se trate.  

Cuando aplique, tablas de 
distribución por partido 
político 

En el segundo párrafo de la sección V, se establece que de existir coaliciones, 
se entreguen las tablas de resultados realizando la distribución por partido 
político de los votos de las coaliciones conforme al nivel que distrital o municipal 
según sea el caso. 

Cuando aplique, tablas de 
distribución por candidato 
ganador 

En el segundo párrafo de la sección V, se establece que de existir coaliciones, 
se entreguen las tablas de resultados realizando la distribución con base en los 
votos obtenidos por el candidato ganador de las coaliciones conforme al nivel 
que distrital o municipal según sea el caso. 

Correcta identificación y 
registro de las casillas 
anuladas  

En el punto 2 de la sección II, se establece que para el caso de las casillas 
anuladas, los resultados que fueron anulados en la casilla serán registrados, y 
en el valor del campo TEPJF, se pondrá el texto Anulada, para el caso de las 
casillas Recontadas y/o Modificadas, en las tablas se realizarán los cambios 
derivados a las resoluciones emitidas por la autoridad jurisdiccional 
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Tablas a nivel sección, 
distrito o municipio incluyan 
anulaciones o modificaciones 
definitivas 

En el punto 3 de la sección II, se establece que las tablas de resultados 
electorales a nivel estatal, distrital o municipal, deberán contener los resultados 
definitivos, derivados de las resoluciones que emita la institución encargada de 
tomar las decisiones en materia electoral en última instancia, conforme a su 
legislación correspondiente. (Es decir, se debe eliminar las casillas anuladas a 
nivel sección, distrito o municipio considerando las resoluciones definitivas) 

La cantidad de registros 
conforme los niveles de 
agregación de cada tabla 

Para el caso de la elección de diputados de Representación Proporcional, se 
deben incluir las casillas del cómputo de Diputados de Mayoría Relativa más el 
cómputo de las casillas especiales, como lo establece la LEGIPE, o en su caso 
su legislación correspondiente. 

En su caso, integración de 
los resultados definitivos 
(resultados de elecciones 
extraordinarias) 

En el punto 3 de la sección II, se establece que las tablas de resultados 
electorales a nivel estatal, distrital o municipal, deberán contener los resultados 
asentados en las actas de cómputo estatal, distrital o municipal, derivados de las 
resoluciones que emita la institución encargada de tomar las decisiones en 
materia electoral en última instancia, conforme a su legislación correspondiente. 
Por lo que si una elección es anulada, se reemplazarán los resultados electorales 
con los resultados de la elección extraordinaria que sea efectúe para tal fin 

Que cada tabla tenga los 
campos solicitados 

Se tienen elementos de las tablas de resultados en los diferentes niveles 
solicitados en los cuales se tienen elementos para indicar que alguna/s tablas 
están incompletas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME SOBRE LA INCORPORACIÓN DE LAS TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES (OPL), EN EL SISTEMA DE CONSULTA DE LA ESTADÍSTICA ELECTORAL. 
. 

 

 28 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 3: Esquema de navegación del Sistema de Consulta de la Estadística de 

las Elecciones federales 2014-2015 (SICEEF 2015)  
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PROCEDIMIENTO PARA INGRESAR AL SISTEMA DE CONSULTA DE LA 
ESTADÍSTICA DE LAS ELECCIONES FEDERALES 2014-2015  

(Elecciones Locales 2015) 
 

• Abrir cualquier navegador e ingresar a la liga:  http://siceef.ine.mx/, a continuación 

accionar con el ratón, el botón “Ir al SICEEF 2015”. 

 
 

• Se visualiza en la parte superior un “Menú” en color negro, con todos los módulos 

por los que se puede navegar. A continuación seleccionamos la opción “Atlas”. 

 
 
 
 

http://siceef.ine.mx/
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• La información se encuentra agrupada en Mapas, Tablas y Gráficas. En esta 

ocasión seleccionamos la pestaña “Tablas”. 

 

 
 

• Posteriormente accionamos con el ratón, el botón “Nueva búsqueda” y se 

desplegará un formulario de configuración de consulta, como se muestra en la 

siguiente imagen: 
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• Se consulta por medio de combos de búsqueda, los cuales son diferentes para 

cada módulo, se activan dependiendo de la selección anterior, a esto le llamamos 

búsqueda en cascada, los combos son:  

 
- Tipo de Elección 

- Año de Elección 

- Entidad (Incluye Nacional por entidad y Nacional por distrito) 

- Distrito  

- Municipio 

- Sección  

- Casilla 

- Distribución de Votos 

- Cómputo 

 
  

• Finalmente accionar el botón de “Búsqueda” que se activa cuando se 
hayan seleccionado los campos mínimos de una consulta válida. 
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• Posteriormente se muestran los resultados de la consulta. 

 

 
 
 

En la parte inferior del sistema, se encuentra la sección de “Anexos” dentro de la 

misma se encuentra la opción de “Descargar Bases de Datos”, donde se pueden 

descargar en formato CSV los resultados a nivel sección y casilla de elecciones 

federales y las elecciones locales a partir del año 2015. 
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ANEXO 4: Oficios de solicitud de tablas de resultados electorales de los procesos 
locales 2015 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



INFORME SOBRE LA INCORPORACIÓN DE LAS TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES (OPL), EN EL SISTEMA DE CONSULTA DE LA ESTADÍSTICA ELECTORAL. 
. 

 

 35 

 
 

 
 
 

 



INFORME SOBRE LA INCORPORACIÓN DE LAS TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES (OPL), EN EL SISTEMA DE CONSULTA DE LA ESTADÍSTICA ELECTORAL. 
. 

 

 36 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5: Oficios de solicitud de Tablas de Resultados Electorales de los 
procesos locales 2016 
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ANEXO 6: Oficio de solicitud de Tablas de Resultados Electorales a la UTVOPL 
del procesos locales 2016 de Tlaxcala 
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